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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

SABANALARGA, ATLÁNTICO. 

 

INFORME SECRETARIAL Señora Jueza, informo a usted que, en el presente proceso ejecutivo, se encuentra 
vencido el traslado de la liquidación de costas sin objeción alguna. Sabanalarga, Atlántico, 23 de abril de 2024. 

 
 
 

EWAR DAVID RUIZ PÁJARO 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. Sabanalarga, veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, vencido el traslado de la Liquidación de Costas 
realizada por secretaría, no fue objetada por las partes, y al encontrarla este Despacho ajustada a derecho, 
se procederá a su aprobación, tal como lo establece el artículo 365 del C. G. de P.   
  
En consecuencia, este Juzgado,  
  

RESUELVE  
  

ÚNICO: APROBAR la liquidación de Costas por el valor de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS Y 00/100 (1.186.500,00), por no haber sido objetada y estar conforme a Derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
            ROSA. A. ROSANIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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